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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
SERVICIO DE SANIDAD Y MEDIO AMBIENTE

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la noti-
ficación de la copia del parte de denuncia por infracciones administrativas de la Policía
Local de fecha 10 de marzo de 2013, emitido contra D. Eduardo Casado Fernández por
infracción del artículo 18 de la ordenanza municipal del Servicio de Limpieza de la vía pública,
atendiendo a la petición formulada por el denunciado ya que habiéndose intentado la
notificación en el último domicilio conocido, esta no se ha podido practicar.

El correspondiente expediente obra en el Servicio de Sanidad y Medio Ambiente,
ante el cual podrá presentarse y tomar audiencia en el mismo, así como obtener copias y
demás derechos reconocidos en el artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Burgos, a 14 de mayo de 2013.

La Concejala Delegada titular del Área
de Desarrollo Sostenible e Innovación,

Carolina Blasco Delgado
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